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NOTIFICACIÓN DE ERRATA Y ACLARACIÓN 
 
Les informamos que se ha observado una errata que procede corregir en el Anexo I del pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 
 

1.- En el apartado 6.- PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. NOTIFICACIONES Y 
COMUNICACIONES 

 
Donde dice: 
 

Plazo de presentación de ofertas: Desde el día 15 de diciembre hasta las 13:00 horas del día 08 
de enero de 2021 podrán entregarse las proposiciones y la documentación adjunta, 
exclusivamente de forma electrónica, a través del portal de licitación electrónica. 
 

Debe decir: 
 
 

Plazo de presentación de ofertas: Desde el día 15 de diciembre hasta las 13:00 horas del día 30 
de diciembre de 2020 podrán entregarse las proposiciones y la documentación adjunta, 
exclusivamente de forma electrónica, a través del portal de licitación electrónica.  
 

 

Asimismo, indicarles que el documento correspondiente a la garantía provisional deberá incorporarse 
en el apartado OTRA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA configurado en el sobre 1 del portal de 
licitación electrónica. 

 
EL PRESENTE DOCUMENTO PASA A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL PLIEGO DE BASES, 
QUEDANDO AFECTOS EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CITADO PLIEGO 
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-. NOTA IMPORTANTE.- 

 


